
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIOQUÍMICA,  
FARMACIA Y DROGUERÍA CENTRAL 

 

Santa Fe, 20 de Enero de 2011 

Bv. Dr. José Manuel Gálvez 1563 - S3000AAG - Santa Fe 
Tel:(0342)4573710/3713/1930 - email: farmacovigilancia_dbyfcia@santafe.gov.ar 

 

 

PROGRAMA PROVINCIAL DE FARMACOVIGILANCIA 
 
 

 ALERTA Nº 02/11  
 

 
Boletín Oficial de la Nación Nº 32.069, 13 de Enero 2011 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 72/2011 

Prohíbese preventivamente la comercialización, fuera del ámbito de la Provincia del Neuquén, a la droguería 

denominada “FARMAQUEN S.A.”,  hasta tanto se inscriba ante esta Administración Nacional a los fines de poder 

efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales de acuerdo a lo enunciado en la Disposición 

ANMAT 5054/09. 

          Disposición 74/2011 

Suspéndese preventivamente la autorización para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales 

otorgada por Constancia de Inscripción Nro. 569 de fecha 29/09/2008 a la Droguería Belgrano S.C.A., con domicilio 

en fa calle Güemes 1040, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, hasta tanto obtenga la 

habilitación en los términos de la Disposición ANMAT 5054/09. 

          Disposición 81/2011 

Suspéndese preventivamente la autorización para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales 

otorgada por Constancia de Inscripción Nro. 045 de fecha 10/02/04 a la droguería “MD”, de Medinor S.A. con 

domicilio en la Av. Uruguay 3224, de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, hasta tanto obtenga la 

habilitación en los términos de la Disposición ANMAT 5054/09.   

          Disposición 87/2011 

Suspéndese la autorización para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales fuera del ámbito de 

la Provincia del Chaco a la droguería denominada MONROE AMERICANA S.A., sita en la calle Juan B. Justo Nro. 

750, Resistencia, Provincia del Chaco, otorgada por constancia de Inscripción Nro. 359, hasta tanto obtenga la 

habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales en los términos de la Disposición 

—ANMAT— Nro. 5054/09 

          Disposición 89/2011 

Suspéndese preventivamente la autorización para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales 

otorgada por Constancia de Inscripción Nro. 671 de fecha 23/01/06 a la Droguería “LIBRA”, propiedad de Alberto 

Antonio Montali, con domicilio en la calle Sáenz Peña 822 y/o 829, de la Ciudad de Santiago del Estero, Provincia 

homónima, hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional en los términos de la 

Disposición ANMAT Nro. 5054/09 
  

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.072, 18 de Enero 2011 
ESPECIALIDADES MEDICINALES 

          Disposición 220/2011 

Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado como Klonalmox 
(Amoxicilina/ácido clavulánico) suspensión pediátrica, Lotes: 

� U2901 con Vto. 05/2011,  
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� U2902 con Vto 05/2011,  
� U2903 con Vto 05/2011 
� U2001 con Vto. 10/2011 
� U2002 con Vto 10/2011 
� U2003 con Vto 10/2011. 

 

Ordénase a la firma Klonal SRL, el retiro del mercado de los lotes mencionados. 

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.073, 19 de Enero 2011 
SALUD PÚBLICA 

          Resolución 35/2011 

Incorpórase al Programa Nacional de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles, con carácter gratuito y 
obligatorio, la inmunización con la vacuna antigripal al personal de salud e intégrase la misma al Calendario 
Nacional de Inmunizaciones. 

 

Boletín Oficial de la Nación Nº 32.074, 20 de Enero 2011 
SALUD PÜBLICA 

          Resolución 27/2011 

Apruébase la GUÍA DE PRACTICA CLINICA SOBRE PREVENCION Y DETECCION PRECOZ DE LA 
ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA EN ADULTOS EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, incorpórase 
al Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica. 
 
MINISTERIO DE SALUD 

          Disposición 349/2011 

Clausúrase preventivamente a la firma INSUMOS MÈDICOS PATRICIOS S.A. con domicilio legal en José 

Mármol 161, piso 60, ciudad autónoma de Buenos Aires y planta elaboradora en Uspallata Nº 2106/2114, ciudad 

autónoma de Buenos Aires. 

          Disposición 283/2011 

Prohíbese a la droguería General Paz de Ferrer S.A., con domicilio en la calle Oncativo Nº 1439, barrio General 

Paz, de la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, la comercialización de especialidades medicinales fuera del 
ámbito de la provincia de Córdoba hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional en 

los términos de la Disposición ANMAT Nº 5054/09. 
 

LOS TEXTOS COMPLETOS DE LAS DISTINTAS NORMAS 

PUEDEN SER SOLICITADOS POR ESTE MEDIO 
 

 


